
Información técnico legal de las denuncias de irregularidades en la Elección 2025

Este documento se presenta a petición verbal del vicepresidente del Comité Cívico Cruceño
Agustín  Zambrana  Arce,  ante  las  preguntas  sobre  el  estado  de  situación  del  informe  de
acciones irregulares en las elecciones del 17 de agosto del 2025, presentadas al Comité Cívico
en fecha 19 de septiembre de 2025.

ASPECTOS LEGALES QUE SON VULNERADOS POR LAS IRREGULARIDADES DENUNCIADAS

El trabajo de los vocales del Órgano Electoral Plurinacional (OEP), sus acciones y decisiones,
tanto  los  vocales  del  Tribunal  Supremo Electoral  (TSE)  y  de  los  vocales  de  los  Tribunales
Electorales Departamentales (TEDs), en una primera instancia deben regirse al Régimen de
Responsabilidades de la Ley 018 – Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Esto no descarta que
se realicen las acciones correspondientes, ante la justicia ordinaria, cuando los casos ameriten.

Se tiene que considerar que las denuncias presentadas,  implican una variedad de acciones
irregulares,  por lo  tanto, son también diversos los artículos de ley violados y por distintos
actores. No se trata de una sola denuncia y tampoco de una sola irregularidad realizada, es un
conjunto de acciones dolosas que se presentan a continuación:

No esta demás recordar, que los delitos son personalizados, y que estos autores pueden ser
identificados con relativa facilidad de la revisión de la información que tiene el OEP, por el
momento se tiene identificados de manera genérica por  el  cargo en que se  desempeñan.
Cargos  para  los  cuales,  la  normativa  electoral  establece  sus  funciones,  sus  deberes,  sus
atribuciones y sus responsabilidades.

El  incumplimiento de sus funciones,  sus deberes,  sus atribuciones y sus responsabilidades,
implica en una primera instancia ser sometidos al Régimen de Responsabilidades de la Ley 018,
que  es  un  proceso  administrativo  y  ejecutivo,  normado  en  el  TÍTULO  VI  RÉGIMEN  DE
RESPONSABILIDADES de la Ley 018, que en su CAPÍTULO I PROCESAMIENTO Y SANCIONES,
establece:

De acuerdo al artículo 88 (Sanciones) de la ley 018, queda claramente establecido de que, si se
comete Faltas Muy Graves,  la sanción contemplada por la Ley es la perdida de función o
destitución del vocal OEP infractor.

De acuerdo a las irregularidades presentadas, es que se considera que los vocales del OEP
cometieron Faltas Muy Graves,  las pruebas de estas irregularidades se irán presentando a
medida que se presenten los artículos de la ley 026 que van han violado o incumplido, en el
desempeño de sus funciones. Cabe destacar que similar situación se dio en las Elecciones de
2020, 2021 y 2024, es decir son irregularidades reincidentes. 



Esta sanción para las Faltas Muy Graves, también se encuentra en el articulo 21 de la Ley 018,
correspondiente a la perdida de funciones de los vocales del TSE:

La tipificación de lo que se considera como Faltas Muy Graves, esta normada por el articulo 91
de la Ley 018, y nos interesan sus dos primeros incisos, que se pueden ver a continuación:

A  continuación,  corresponde  identificar  los  Principios  del  OEP,  que  se  considera  que  son
incumplidos por los vocales del OEP, en las irregularidades presentadas. Por lo que se presenta
la normativa legal respecto a la declaración de Principios del OEP, en la misma Ley 018 en su
artículo 4 (Principios), los incisos que nos interesan son el 8 y el :

Los actos (acciones) y decisiones de los vocales del OEP deben sustentarse en la CPE, las Leyes
y Reglamentos, de acuerdo a la irregularidades presentadas en las denuncias ante el Comité
Cívico de Santa Cruz, puede constatarse que los actos y decisiones de los vocales fueron en
contra  de  la  normativa  electoral,  principalmente  artículos  de  la  Ley  026,  que  se  irán
presentando con pruebas, pero que inicialmente se resumen, en aprobar actas electorales que
tienen causales de nulidad, en el evento electoral no se anuló ningún acta.

El caso más claro de la falta de transparencia, es que el TSE impide que el Sistema de Conteo
Rápido, llamado SIREPRE 2025, no de acceso a la ciudadanía a las fotos tomadas por el SIREPRE



en las mesas de votación, adicionalmente en otra falta de transparencia, los resultados del
SIREPRE fueron a nivel departamental  y no se dieron los resultados de las circunscripciones
para diputados uninominales.

 En la Elección de 2019, fue el Sistema de Conteo Rápido llamado TREP, el que permitió realizar
la comparación de la foto del TREP tomada en la mesa de votación contrastar con la foto del
Sistema de Cómputo Oficial tomada en los Centros de Cómputo del OEP y de ese modo se
encontrar irregularidades de tener actas distintas de la misma mesa de votación, con los datos
manipulados. En cuanto a la información del  TREP esta fue dada a nivel  de cada mesa de
votación, y no por el total departamental con el SIREPRE. El tener la información a nivel de
mesa de votación del TREP permitió comparar con la información del cómputo oficial también
a  nivel  de  mesa  de  votación  y  encontrar  más  irregularidades  fraudulentas.  Se  reitera  el
SIREPRE no brindo (falta de transparencia) los resultados de diputados uninominales, el TREP si
lo hizo.

Esos tres puntos descritos; 1) Acceso de la ciudadanía a la foto del acta en la mesa de votación,
2) los resultados a nivel de mesa de votación y 3)  los resultados de la elección de diputados
uninominales, que si fue posible tenerlos con el TREP en la Elección 2019,  demuestra que no es
un  problema legal,  no  es  un  problema técnico,  ni  de  logística,  es  una  decisión  de  quitar
transparencia al proceso electoral.

Otra falta de transparencia es que el OEP, en todo caso el TSE, nunca responde a las denuncias
de actas puntuales debidamente identificadas, incluso presentándoles la foto de la misma.

Sin lugar a duda, el Principio del OEP referido a la LEGALIDAD en sus actos y decisiones, es el
más incumplido por los vocales del OEP, tal cual se probará en los puntos posteriores.

El  Titulo  VI  Régimen  de  Responsabilidades  de  la  Ley  018,  tiene  un  carácter  de  proceso
administrativo y ejecutivo con rango de Ley, con pasos y plazos establecidos, por lo que no
entran las chicanas de los procesos en la justicia ordinaria, es presentar la denuncia con las
pruebas, evaluar las mismas, evaluar los descargos de los denunciados, emitir la resolución y
aplicar la sanción establecida en los casos que amerita.

La máxima autoridad para administrar el Régimen de Responsabilidades es la Sala Plena del
TSE, como hay denuncias en los que están implicados como denunciados, entonces en esos
casos deben excusarse y asumir los suplentes para administrar este Régimen, lo que implica
que no se paralizan sus otras actividades en el OEP, hasta que salga la resolución y la sanción.

Se reitera que este marco legal está circunscrito al Régimen de Responsabilidades, que si bien
son Faltas las que se denuncian y sancionan, este régimen tiene rango de ley y por lo tanto de
cumplimiento  obligatorio,  esto  no  impide  que  posteriormente  se  realicen  denuncias  por
delitos penales, ya que sus acciones también pueden ser tipificadas por ejemplo como Daño
Económico al Estado.

ARTICULOS DE LEY DE SUMA IMPORTANCIA

Al momento de realizar el análisis de las irregularidades presentadas, deben tenerse en cuenta
tres artículos muy importantes y que definen el carácter definitivo de la preclusión. El primero
es artículo 23 y se encuentra en la Ley 018, y los otros dos artículos están  en la Ley 026, y son
los artículos 43 y 173. 

Analicemos el artículo 23 (Obligaciones) de la Ley 018 que expresa:



Ese artículo establece claramente que es OBLIGACIÓN del TSE el CUMPLIR con la CPE, las leyes
vigentes y los reglamentos (se sobreentiende en materia electoral),  pero adicionalmente al
mandato  de  cumplir  con  las  leyes,  tienen  que  HACER  CUMPLIR  a  sus  subalternos  y  a  la
ciudadanía en general con la leyes y reglamentos electorales, deben velar a que especialmente
los funcionarios del OEP también cumplan la normativa electoral.

Este texto se lo encuentran también en:

El artículo 108 de la Constitución Política del Estado, siendo deber de los ciudadanos:

En el artículo 19 de la Ley 018, respecto a las atribuciones del Presidente del TSE

En el articulo 37 de la Ley 018, respecto a las atribuciones de los vocales de los Tribunales 
Departamentales Electorales

Ya sea por acción o por omisión, su incumplimiento es atentar contra el Principio de Legalidad
del OEP, por los principales responsables de su cumplimiento, por tanto es una Falta Muy
Grave.



El  segundo  artículo  de  ley,  que  por  su  importancia,  hay  que  considerarlo  de  manera
permanente en el análisis a realizar en las actas electorales, es el artículo 43 de la Ley 026, que
establece:

Este artículo establece que el escrutinio en los procesos electorales es:

Definitivo, porque una vez realizado conforma a Ley, no se repite ni se revisa.

El  escrutinio  no  se  repite  ni  se  revisa,  pero  tiene  una  condicionante,  y  es  que  tiene  que
realizarse conforme a Ley, así lo establece el artículo, por tanto, si el escrutinio de un acta
electoral se hace violando artículos de ley, lo contrario a conforme a ley, por ende, queda la
posibilidad de repetirse y sobre todo de revisarse, el incumplimiento de la Ley.

En  otras  palabras,  no  pueden  aprobarse  las  actas  electorales  que  incumplan  la  ley,  y  un
ejemplo  de  esto  son  las  actas  electorales  que  tienen causales  de  nulidad  sin  resolver.  La
aprobación de estas actas va contra el Principio de Legalidad del OEP por tanto es una Falta
Muy Grave.

El  tercer  artículo que se  lo  debe considerar  de manera permanente y  es  uno de los  más
importante es el artículo 173 de la Ley 026 que trata de la preclusión de la etapa de votación:

Es otro articulo que otorga el carácter de resultado definitivo e irrevisables, pero también tiene
una condicionante o excepción,  que es la  existencia de causales de nulidad en el  acta.  La
presencia  de  causales  de  nulidad  sin  resolver  que  determinan  que  no  es  definitivo,  ni
irrevisable. 



Esto se complementa con el inciso e) del artículo 176 de la Ley 026, que determina que para
aprobar un acta electora,esta no debe tener causales de nulidad, y recien se puede  pasar el
acta al computo oficial. 

Los artículos 43 y 173 de la Ley 026, son importantes, ya que el TSE tiene entre sus respuestas
a las denuncias de irregularidades, que el proceso ha precluido, pero no cabe duda, que en
estos dos artículos se encuentran dos condicionantes a cumplir para que el proceso precluya,
en el artículo 43 de la Ley 026  establece que el resultado del escrutinio es definitivo, solo
cuando se lo realiza conforme a Ley y en el artículo 173 de la Ley 026 determina que la etapa
de  votación  precluye  y  sus  resultados  son  definitivos  e  irrevisables,  solo  cuando  el  acta
electoral o las actas electorales no tienen causales de nulidad, si existen causales de nulidad en
el acta o las actas electorales, se constituyen una excepción a que el proceso precluya, debe
resolverse esas causales de nulidad, tanto para que la etapa de votación precluya como para
aprobar el acta o las actas electorales.

La  justificación  jurídica  de  las  irregularidades  denunciadas  ante  el  Comité  Cívico  Cruceño,
contempla el análisis del cumplimiento del artículo 176 de la Ley 026, referido al proceso de
cómputo departamental,  que también por defecto involucra  al  cómputo de las  mesas  del
exterior, ya que en la Ley no se menciona el proceso de cómputo de mesas del exterior. Este
artículo está compuesto por 5 incisos, siendo los más importantes los incisos a) y e): 

El inciso a) del artículo 176 de la Ley 026, claramente establece que el vocal del OEP debe
verificar de oficio, es decir revisar de manera obligatoria cada acta electoral, para determinar
si tiene o no tiene causales de nulidad. La ley establece que todas las actas electorales deben
ser revisadas de forma obligatoria, en el caso de la votación en el exterior por los vocales del
TSE y en la votación en el país por los TED de cada departamento.

Al  ser  una  verificación  de  oficio,  no  es  necesario  que  se  tenga  o  no  observaciones  de
ciudadanos o apelaciones de delegados de partidos políticos participantes de la elección,
para que se realice la verificación de la existencia de causales de nulidad en el acta electoral. 

Este último párrafo es importante, ya que el TSE ante las denuncias realizadas, reiteradamente
pone  como excusa  de  que  no  se  presentaron  apelaciones  por  parte  de  los  delegados  de
partidos  políticos,  lo  cual  es  una  lamentable  realidad,  el  control  electoral  de  los  partidos
políticos es pesimo. Sin embargo, tal cual determina la Ley, los vocales del OEP no dependen



de la presentación de observaciones o apelaciones en el acta electora, ya que ellos DE OFICIO
deben revisar,  si   las actas electorales tienen o no causales de nulidad, en caso afirmativo
proceder conforme a Ley a la anulación de esas actas, en las cuales se debe repetir la votación
en los 15 días posteriores al día de la Elección, por lo tanto los resultados oficiales finales se
obtienen cuando se  realice  en escrutinio  de esas  mesas  en que se  repite  la  votación,  los
vocales deben volver a vigilar que el proceso se realice conforme a Ley.   

Este inciso a) del artículo 176 de la Ley 026 es uno de los más violados o incumplidos por los
vocales del OEP, hasta el momento se tienen cerca de mil actas electorales identificadas con
irregularidades, por lo tanto,  este inciso a) del artículo 176 fue incumplido en cerca de mil
veces por los vocales del OEP, para cada acta electoral, el OEP debe identificar que vocales
del OEP intervinieron en la revisión de las actas. Este proceder va en contra del Principio de
Legalidad del  OEP y  también en contra de sus deberes  y funciones determinados en este
artículo, por lo tanto se identificar 2 causales para determinar que se cometió una Falta Muy
Grave en cada acta que fue aprobada teniendo causales de nulidad, en las que obviamente
no se verificó correctamente la existencia de las causales de nulidad.

El inciso b) del artículo 176 de la Ley 026 establece que también se debe verificar la existencia
de observaciones y/o apelaciones en cada acta, que puedan dar lugar a la nulidad del acta.
Esto está relacionado con el inciso a) del mismo artículo y visto en párrafos precedentes. Sin
embargo, se ampliara su análisis cuando se analicen los artículos 213 y 214 de la Ley 026. 

El inciso c) del artículo 176 de la Ley 026 establece que, en caso de tener causales de nulidad,
en Sala Plena se debe llegar a una resolución, justificando si procede o no procede la anulación
del acta electoral en los plazos determinados por Ley.

El inciso d) del articulo 176 de la Ley 026 determina que los vocales del OEP, en el proceso de
revisión, podrán realizar únicamente la corrección en errores aritméticos en la totalización de
votos, dejando la constancia de lo realizado en un proveído. Cabe destacar que la corrección es
solo en los errores aritméticos en la totalización de votos, ya que se ha visto, que los vocales
del  OEP  excediendo  sus  atribuciones,  también  corrigen  las  cantidades  registradas  por  los
jurados de mesa en el acta electoral, las cantidades de papeletas en ánfora y de cantidad de
papeletas no utilizadas, lo cual es en contra de lo estipulado en este artículo y en toda la Ley.

Ejemplos de este exceso en sus atribuciones de corregir la cantidad de papeletas en ánfora
registradas por los jurados de mesa en el acta electoral, son el proveído del acta electoral
100634, el proveído del acta electoral 105804 (que posteriormente tuvieron que realizar otro
proveído),  el  proveído del  acta electoral  104504,  el  proveído del  acta electoral  105894, el
proveído del acta electoral 107294, el proveído del acta electoral 108164, el proveído 110604,
en el  proveído del  acta 111754.  Todas estas  actas  corresponden a mesas  de votación del
exterior, por lo tanto fueron revisadas y aprobadas por vocales del TSE. El cambio de los datos
de papeletas en ánfora, no está contemplado en la normativa electoral,  por lo tanto,  su
realización se constituye en ir contra el Principio de Legalidad del OEP, es una Falta Muy
Grave.

El  inciso  e)  del  artículo  176 de  la  Ley  026 determina que  cuando no  existan caudales  de
nulidad, se aprobará el acta electoral y será inmediatamente considerada para el cómputo.

Este  inciso a pesar  de ser  bien corto,  es  mu importante para  el  proceso electoral  y  debe
analizarse en dos partes.



En  la  primera  parte  se  tiene  claramente  establecido,  que  solamente  cuando  no  existan
causales de nulidad, se aprobará el acta electoral. Es decir, no se pueden aprobar actas que
tengan causales de nulidad establecidas en el próximo artículo 177 de esta misma Ley. Esta
situación determina una tolerancia cero, a la presencia de actas con causales de nulidad, si hay
actas con causales de nulidad, estas deben resolverse en determinar la anulación del acta o la
justificación de que la irregularidad presente no se trata de una causal de nulidad determinada
por el artículo 177 de la Ley 026.   

La segunda parte del inciso e) determina, que una vez aprobada el acta electoral (sin causales
de nulidad), los datos de votación registrados en el acta electoral pasan a ser considerados en
el cómputo, es decir  pasan a la  Base de Datos desde donde los acumulativos de las actas
electorales determinan los resultados finales oficiales.

El haber identificado cerca de mil actas electorales con causales de nulidad en la Base de Datos
Oficial, planilla de Excel que se puede bajar de la página web oficial del OEP, esto significa que
casi mil veces fue incumplido y violado este inciso e) del articulo 176 de la Ley 026. Esto se
constituye en una Falta Muy Grave ya que incumple con el Principio de Legalidad del OEP y
también es una falta del cumplimiento de las funciones y deberes de los vocales.

El no considerar una cantidad exacta de las actas irregulares que se denuncian, es debido a
que la  investigación no ha concluido,  falta por  revisar  una gran parte de las 35.253 actas
electorales  que  tiene  el  proceso  electoral,  de  las  cuales  34.026  corresponden  a  actas
electorales de votación en el país, y 1.227 actas electorales corresponden a mesas de votación
del exterior.  Por lo tanto, la cantidad puede variar incrementándose con nuevos hallazgos o
disminuir en caso de que algunas irregularidades sean aclaradas por el OEP.

En el momento de análisis de las actas electorales con irregularidades, se debe considerar
estos dos incisos a) y e) del articulo 176 de la Ley 026.

A continuación, se analiza el articulo 177 de la Ley 026 que tipifica las causales de nulidad del
acta electoral, al ser un articulo con varios incisos, es que se irán presentando cada inciso con
los ejemplos de las actas electorales que tienen esa causal de nulidad del acta electoral.

La primera causal de nulidad del acta electoral, es la ausencia de las firmas y de las huellas
dactilares de los jurados de mesa, solo se admite la impresión dactilar, sin firma, de un solo
jurado, es decir de los demás jurados se debe tener la firma y la huella dactilar.

Es necesario aclarar, de que son dos eventos diferentes los que requieren la firma y la huella
dactilar de los jurados.

El primer evento es a primera hora de la mañana (aprox. 08:00 de la mañana),  cuando se
realiza la apertura de la mesa electoral que los jurados de mesa tienen que poner su firma y
huella dactilar, para constatar la correcta instalación de la mesa de votación. El requerimiento
de firma y huella de los jurados de mesa, adicionalmente también esta mencionado como
requisito está normado en:



Ley 26 ARTÍCULO 140. (ACTA ELECTORAL). Es el documento oficial único en el que e
Jurado  Electoral  asienta  la  información  de  apertura  de  la  mesa  de  sufragio,  la
composición del jurado, listado de delegados de organizaciones políticas, el escrutinio
y cómputo de votos, las observaciones, recursos y el cierre de mesa de sufragio. Los
nombres de los miembros del Jurado Electoral y de los delegados de organizaciones
políticas deben acompañarse, obligatoriamente, por sus respectivas firmas y huellas
dactilares. 

Ley 26 ARTÍCULO 157. (INSTALACIÓN Y APERTURA DE LA MESA DE SUFRAGIO)…..Una
vez instalada la mesa, se asentará en el Acta Electoral la hora de la apertura, la nómina
de las y los Jurados con sus firmas y huellas dactilares.

Ley 26 ARTÍCULO 228. (FALTAS COMETIDAS POR LAS O LOS JURADOS ELECTORALES).
Constituyen faltas electorales cometidas por las y los Jurados Electorales: d) Negarse a
firmar el acta electoral. 

El segundo evento en que se requiere la firma y huella de los jurados de mesa, es en el cierre
de la mesa de votación (pasadas las 16:00). Esta vez, mediante la firma y huella los jurados
realizan una especie de declaración sobre la veracidad de los datos de votación registrados en
el acta electoral. El requerimiento de firma y huella de los jurados de mesa, adicionalmente
también esta mencionado como requisito, esta normado en:

Ley 26 ARTÍCULO 140. (ACTA ELECTORAL). Es el documento oficial único en el que e
Jurado  Electoral  asienta  la  información  de  apertura  de  la  mesa  de  sufragio,  la
composición del jurado, listado de delegados de organizaciones políticas, el escrutinio
y cómputo de votos, las observaciones, recursos y el cierre de mesa de sufragio. Los
nombres de los miembros del Jurado Electoral y de los delegados de organizaciones
políticas deben acompañarse, obligatoriamente, por sus respectivas firmas y huellas
dactilares. 

Ley 26 ARTÍCULO 171. (CIERRE DE MESA)….. Todos los miembros del jurado firmarán el
Acta y pondrán sus huellas dactilares.

Ley 26 ARTÍCULO 228. (FALTAS COMETIDAS POR LAS O LOS JURADOS ELECTORALES).
Constituyen faltas electorales cometidas por las y los Jurados Electorales: d) Negarse a
firmar el acta electoral. 

REGLAMENTO  ELECCIONES  GENERALES  2025  Artículo  49.  (Llenado  del  acta)….
Concluido el llenado del acta electoral,  el Secretario se asegurará de que todos los
jurados y delegados presentes firmen y coloquen su huella dactilar.

Nuevamente reiterar que se trata de dos eventos distintos, por lo tanto en cada uno debe
cumplirse de manera independiente el requisito de firma y la huella dactilar de los jurados de
mesa.  Su falta  puede darse  en uno solo  de los  eventos  y  se  constituye en una causal  de
nulidad, o en los dos eventos a la vez, lo que se constituye en dos causales de nulidad.

Esta  causal  de  nulidad,  de  falta  de  firma  y  huella  dactilar  de  los  jurados  es  una  de  las
irregularidades que no necesita de ningún estudio o análisis, ya que es un golpe de vista y
constatar de la presencia o la ausencia ya sea de las firmas o de las huellas de los jurados de
mesa,  por  lo  tanto,  es  de  rápida  verificación  y  una  decisión  binaria  también  de  rápida
resolución, hay o no hay firmas de los jurados, hay o no hay las huellas dactilares, tal cual lo
requiere la normativa electoral. 



A  continuación,  se  presentan  algunas  de  las  actas  encontradas  con  una  o  las  dos
irregularidades que son identificadas como causales de nulidad en el inciso a) del artículo 177
de la Ley 026.

ACTA 208546-1 Sin firma sin huellas dactilares de los jurados al cierre de la mesa

ACTA 2063041 Sin huella dactilar en la apertura y sin firma de jurados al cierre de mesa, esto
se constituye en dos causales de nulidad, la primera en la apertura y la segunda al cierre de
mesa.



ACTA 702845-1 En la apertura dos jurados sin huella dactilar, al cierre hay solo dos huellas
dactilares y ni una firma, son dos causales de nulidad, a lo que se suma la falta de quórum.

ACTA 2040911 La mesa de votación se inicio con solo dos jurados presentes, no reunían el
quórum  mínimo requerido  por  Ley,  por  lo  que  funciono  ilegalmente  hasta  que  completó
quórum



ACTA 8004861 La mesa termino sin el quórum mínimo requerido por ley, por lo que funciono
de manera ilegal con solo dos jurados de mesa presentes.

ACTA 5019531 No se tienen las huellas dactilares de los jurados de mesa, ni en la apertura ni al
cierre de la mesa de votación, con lo que se constituyen en dos causales de nulidad. 



ACTA 9003821  No se tienen las huellas dactilares de los jurados de mesa, ni en la apertura ni
al cierre de la mesa de votación, con lo que se constituyen en dos causales de nulidad. 

ACTA 7070282  No se tienen las huellas dactilares de los jurados de mesa, ni en la apertura ni
al  cierre  de  la  mesa  de  votación,  con  lo  que  se  constituyen  en  dos  causales  de  nulidad.



Adicionalmente el OEP no proveyó las papeletas para diputados especiales, por lo que no hay
votos registrados para esta acta de la Circunscripción Especial de Santa Cruz.

Las siguientes actas corresponden a actas de mesas de votación del exterior del país, y fueron
revisadas por los vocales del TSE. Destaca la pésima calidad de las fotografías.

ACTA 106124 No tiene firmas, no tiene huellas dactilares en el cierre de la mesa, es causal de
nulidad



ACTA 109734  No tiene firmas, no tiene huellas dactilares en el cierre de la mesa, es causal de
nulidad del acta

ACTA 107194  No tiene firmas, no tiene huellas dactilares en el cierre de la mesa, es causal de
nulidad del acta

ACTA 111444  No tiene firmas, no tiene huellas dactilares en el cierre de la mesa, es causal de
nulidad



ACTA 102824  No tiene huellas dactilares en el cierre de la mesa, es causal de nulidad. Un
jurado abandonó la mesa al final, dejando sin quórum, o sea funcionó ilegalmente al cierre.

ACTA 111084 Un jurado abandonó la mesa al final, dejando sin quórum requerido por Ley, o
sea la mesa funcionó ilegalmente al cierre.



En paginas precedentes se han mostrado 14 actas electorales, en las que se tiene la causal de
nulidad de que faltan las firmas y huellas de los jurados de mesa en el acta electoral. Si bien los
jurados de las mesas de votación, cometieron la irregularidad de no firmar ni poner sus huellas
dactilares, se tiene otra irregularidad que es que los vocales del OEP revisaron y aprobaron
esas actas electorales en contra la normativa electoral, inciso a) del articulo 177 y los incisos a)
y  e)  del  articulo  176  entre  otros,  lo  cual  es  una  Falta  Muy  Grave  bajo  el  Régimen  de
Responsabilidades  de  la  ley   018,  ya  que  incumplieron  el  Principio  de  Legalidad  del  OEP,
además de no cumplir sus deberes y obligaciones como vocales revisores. También van contra
el articulo 43 de la Ley 026, que establece que el escrutinio debe realizarse conforme a ley,
para ser considerado definitivo. Al tener estas causales de nulidad, y que su aprobación va
contra  la  normativa electoral,  ya  que correspondía  su  anulación,  es  que debe aplicarse  el
Regimen de Responsabilidades de la Ley 018.

Esta investigación de las actas electorales que incumplen el inciso a) del artículo 177 de la Ley
026 está abierta, es decir no ha concluido ya que se ha revisado menos del 10% del total de
actas, y hay la posibilidad de que se encuentren otras actas, con este tipo de irregularidad.

En  la  revisión  de  las  actas  electorales  se  han  encontrado actas,  en  los  que  los  datos  son
contradictorios y/o inconsistentes entre si, lo cual se constituye en una causal de nulidad.

Previamente  hay  que  destacar,  la  última  oración  de  este  inciso  h),  que  reproducimos  a
continuación:  “aunque no se hubiere asentado la observación en el acta”.  Esto refuerza la
responsabilidad que tienen los vocales del OEP, los vocales del TSE y los vocales de los TED, de
revisar de oficio la existencia o no de causales de nulidad en el acta electoral, en especial estas
actas electorales que tienen datos contradictorios e inconsistentes entre si. No es requisito de



que haya la observación en el acta, esta oración establece que aunque no se hubiera asentado
la observación en el acta, los vocales tienen los medios y la responsabilidad de verificar la
existencia de estas inconsistencias y contradicciones en los datos del acta electoral.

Uno de los parámetros para establecer la consistencia de los datos del acta electoral, es sin
duda el respeto del Principio Universal Electoral que está dado en la siguiente trilogía:

Un ciudadano Un voto Un registro de ese voto 

Esta igualdad debe mantenerse siempre, si se varía la cantidad de ciudadanos, en la misma
cantidad debe variarse la cantidad de votos, y también en la misma cantidad debe tenerse en
el la cantidad de los registros de esos votos. Pero cuidado! Se pueden registrar manipulaciones
dolosas que tengan el cuidado de que las manipulaciones realizadas mantengan esta igualdad
en la trilogía, o sea que si bien es un parámetro para el control, debe ir acompañado de otras
medidas de seguridad y control. Eso si cuando la trilogía presenta una cantidad desigual, si es
un indicador directo de una manipulación irregular de los datos.  

Se han logrado distinguir dos tipos de inconsistencias y contradicciones entre los hallazgos de
las actas electorales con irregularidades.

PRIMER TIPO DE IRREGULARIDAD QUE GENERA INCONSISTENCIAS Y CONTRADICCIONES

Estos casos son, los que la cantidad de Votos Emitidos Presidente son de una cantidad distinta
a la cantidad de Votos Emitidos Diputado Uninominal. Esta situación solo se da en el ámbito
contable  (manipulado)  ya  que  físicamente  en  la  Elección  2025,  la  gran  mayoría  de  los
ciudadanos  recibimos  una  sola  papeleta  electoral  por  persona,  y  esta  papeleta  electoral
contempla  la  votación  para  presidente  en  la  parte  superior  y  la  votación  para  diputado
uninominal (en el exterior solo se vota por presidente y en las circunscripciones especiales se
vota por presidente y por diputado especial, pero son los casos con menor cantidad mesas de
votación).  Por  lo  tanto,  en  condiciones  normales,  de  una  papeleta  sale  un  voto  emitido
presidente y un voto emitido diputado uninominal, esta igualdad en las cantidades de votos
emitidos debe mantenerse, cualquier diferencia, significa una irregularidad (inconsistencia y
contradicciones en los datos).

Mediante  el  análisis  del  acta  electoral  703234-1,  es  que  veremos  en  que  consisten  estas
inconsistencias  y  contradicciones  de  los  datos  registrados  y  contabilizados  en  el  acta.  La
siguiente fotografía es una captura de pantalla de la consulta realizada en el OEP del acta
electoral 703234-1, en la parte izquierda se tiene el recuadro de como ingresaron los datos del
acta al Sistema de Cómputo Oficial SCORC y en la parte derecha, está la foto del acta electoral.



El detalle de los datos registrados en el acta, que se analizaran son los siguientes:

Inscritos en la mesa de votación 240 ciudadanos El OEP suministro la cantidad de 240 papeletas electorales

Los jurados de mesa registraron en el acta electoral
206 papeletas en ánfora tiene que realizar contraste con firmas en Lista Indice Habilitados
34 papeletas NO utilizadas

240 Suma de papeletas en ánfora y papeletas no utilizadas

12 ciudadanos emitieron su voto para  AP contabilizado 13 ciudadanos emitieron su voto para  AP contabilizado
1 ciudadanos emitieron su voto para LYP ADN contabilizado 3 ciudadanos emitieron su voto para LYP ADN contabilizado

19 ciudadanos emitieron su voto para APB SUMATE contabilizado 9 ciudadanos emitieron su voto para APB SUMATE contabilizado
0 ciudadanos emitieron su voto para NGP contabilizado 0 ciudadanos emitieron su voto para NGP contabilizado

67 ciudadanos emitieron su voto para LIBRE contabilizado 50 ciudadanos emitieron su voto para LIBRE contabilizado
2 ciudadanos emitieron su voto para FP contabilizado 1 ciudadanos emitieron su voto para FP contabilizado
1 ciudadanos emitieron su voto para MAS -IPSP contabilizado 2 ciudadanos emitieron su voto para MAS -IPSP contabilizado
0 ciudadanos emitieron su voto para MORENA contabilizado 0 ciudadanos emitieron su voto para MORENA contabilizado

53 ciudadanos emitieron su voto para UNIDAD contabilizado 49 ciudadanos emitieron su voto para UNIDAD contabilizado
36 ciudadanos emitieron su voto para PDC contabilizado 33 ciudadanos emitieron su voto para PDC contabilizado

191 TOTAL Votos Válidos contabilizado 160 TOTAL Votos Válidos contabilizado

0 ciudadanos emitieron su voto en Blanco contabilizado 0 ciudadanos emitieron su voto en Blanco contabilizado
15 ciudadanos emitieron su voto Nulo contabilizado 15 ciudadanos emitieron su voto Nulo contabilizado

206 Votos Emitidos Presidente contabilizado 175 Votos Emitidos Diputado U. contabilizado

Votación de Presidente Votación de Diputado Uninominal

La  primera  contradicción  que  se  tiene  es  que  se  tenga  206  votos  emitidos  presidente  y
solamente 175 votos emitidos diputado uninominal, ya que la papeleta electoral tiene en la
parte superior la votación para presidente y en la parte inferior la votación para diputado
uninominal, se registra en el acta que se sacaron del ánfora electoral 206 papeletas, entonces
en  base  a  ello  se  debieron  generar  206  votos  emitidos  presidente  y  206  votos  emitidos
diputado uninominal.  

Esta irregularidad genera la inconsistencia que se contabilicen solamente 175 votos emitidos
para diputado uninominal (votos emitidos = votos por partidos políticos + votos blancos+ votos
nulos), quiere decir que solo se contabilizaron 175 votos y se dejaron de contabilizar 31 votos,
de 31 ciudadanos que si depositaron su papeleta en el ánfora, pero en la opción de diputado
uninominal no fueron tomados en cuenta. 

Analizando e interpretando los datos contabilizados, se tiene otra contradicción, ya que para
presidente  acudieron  a  votar  206  ciudadanos,  mientras  que  para  diputado  uninominal
acudieron a votar 175 ciudadanos, son dos cantidades distintas de asistencia para una misma

Datos del Sistema de Cómputo



mesa. Además de ser una contradicción, se tiene esta inconsistencia por la contabilización
errada de los  votos  para  diputado uninominal,  en que se  perjudica  a  31 ciudadanos,  que
depositaron su papeleta, pero no fueron contabilizados los votos para diputado uninominal. 

Otro contraste por realizar es el de cotejar estas cantidades con las que se tiene en la Lista de
Habilitados, que los ciudadanos firman al momento de emitir su voto, y es el documento que
alimenta en el Padrón Electoral, que ciudadanos asistieron a votar, además de su identidad. 

Análisis de una segunda acta electoral, que tiene el código 706283-1 que también presenta
causal  de  nulidad por inconsistencia  y  contradicciones en los  datos  registrados en el  acta
electoral, acorde al inciso h) del artículo 177 de la Ley 026.

La siguiente fotografía es una captura de pantalla de la consulta realizada en el OEP del acta
electoral 706283-1, en la parte izquierda se tiene el recuadro de como ingresaron los datos del
acta al Sistema de Cómputo Oficial SCORC y en la parte derecha, está la foto del acta electoral.

En el cuadro de las observaciones del acta, se tiene registrado; 1) se corrige que los datos de
votación por MORENA es 1 y no 27, y luego este voto es convertido por el vocal del OEP en
voto nulo, por ello los votos nulos de diputado sube de 2 a 3 y desaparece el voto de Morena
en los datos introducidos al Sistema de Cómputo Oficial y 2) se corrige que los votos por PDC
son 27. 

Datos del Sistema de Cómputo



Inscritos en la mesa de votación 240 ciudadanos El OEP suministro la cantidad de 240 papeletas electorales

Los jurados de mesa registraron en el acta electoral
203 papeletas en ánfora tiene que realizar contraste con firmas en Lista Indice Habilitados
37 papeletas NO utilizadas

240 Suma de papeletas en ánfora y papeletas no utilizadas

9 ciudadanos emitieron su voto para  AP contabilizado 8 ciudadanos emitieron su voto para  AP contabilizado
1 ciudadanos emitieron su voto para LYP ADN contabilizado 1 ciudadanos emitieron su voto para LYP ADN contabilizado
6 ciudadanos emitieron su voto para APB SUMATE contabilizado 9 ciudadanos emitieron su voto para APB SUMATE contabilizado
0 ciudadanos emitieron su voto para NGP contabilizado 0 ciudadanos emitieron su voto para NGP contabilizado

48 ciudadanos emitieron su voto para LIBRE contabilizado 43 ciudadanos emitieron su voto para LIBRE contabilizado
1 ciudadanos emitieron su voto para FP contabilizado 0 ciudadanos emitieron su voto para FP contabilizado
5 ciudadanos emitieron su voto para MAS -IPSP contabilizado 7 ciudadanos emitieron su voto para MAS -IPSP contabilizado
0 ciudadanos emitieron su voto para MORENA contabilizado 0 ciudadanos emitieron su voto para MORENA contabilizado

33 ciudadanos emitieron su voto para UNIDAD contabilizado 24 ciudadanos emitieron su voto para UNIDAD contabilizado
46 ciudadanos emitieron su voto para PDC contabilizado 27 ciudadanos emitieron su voto para PDC contabilizado

149 TOTAL Votos Válidos contabilizado 119 TOTAL Votos Válidos contabilizado

6 ciudadanos emitieron su voto en Blanco contabilizado 27 ciudadanos emitieron su voto en Blanco contabilizado
48 ciudadanos emitieron su voto Nulo contabilizado 3 ciudadanos emitieron su voto Nulo contabilizado

203 Votos Emitidos Presidente contabilizado 149 Votos Emitidos Diputado U. contabilizado

Votación de Presidente Votación de Diputado Uninominal

En esta  acta 706283-1 se  tiene la  contradicción de tener 203 votos emitidos presidente y
solamente 149 votos emitidos diputado uninominal. Siendo que la papeleta electoral tiene en
la parte superior la votación para presidente, y en la parte inferior la votación para diputado
uninominal, por una cuestión física y de lógica, la cantidad de votos emitidos tiene que ser
igual a la cantidad de votos emitidos diputado uninominal. 

Por otra parte, se tiene la inconsistencia de que los jurados de mesa registraron en el acta
electoral de que se sacaron del ánfora electoral la cantidad de 203 papeletas, entonces en
base a ello se debieron generar 206 votos emitidos presidente y 206 votos emitidos diputado
uninominal, estas cantidades implican los votos por todos los partidos políticos más los votos
blancos  y  los  votos  nulos.  En  la  contabilización  realizada  por  el  OEP  se  tienen 149  votos
emitidos para diputado uninominal. 

Esta  irregularidad  generada  con  la  contabilización  de  solamente  149  votos  emitidos  para
diputado uninominal con 203 papeletas en ánfora, significa que se dejaron de contabilizar 54
votos de 54 ciudadanos, que depositaron su papeleta en el ánfora, pero solo se les contabilizó
su voto por presidente,  pero en la  opción de diputado uninominal  no fueron tomados en
cuenta. 

Analizando e interpretando los datos contabilizados, se tiene otra contradicción, ya que para
presidente  acudieron  a  votar  203  ciudadanos,  mientras  que  para  diputado  uninominal
acudieron a votar solamente 149 ciudadanos, son dos cantidades distintas de asistencia para
una  misma  mesa.  El  OEP  calcula  la  asistencia  ciudadana  en  base  a  la  cantidad  de  votos
emitidos.

Otro contraste por realizar es el de cotejar estas cantidades con las que se tiene en la Lista de
Habilitados, que los ciudadanos firman al momento de emitir su voto, y es el documento que
alimenta en el Padrón Electoral, que ciudadanos asistieron a votar, además de su identidad. 

Este  análisis  puede  repetirse  en  todas  las  actas  electorales  que  se  han  identificado,  y
reconfirmar la situación irregular de tener distintas cantidades en  votos emitidos presidente y
diputado.

Se presenta el listado de actas electorales identificadas por sus códigos OEP, en las que se
tiene la irregularidad de distintas cantidades de votos emitidos. Se trata de la denuncia de 833



actas electorales que se revisaron y aprobaron contra la  normativa, por tener causales de
nulidad.  



Resalta  que  una  porcentaje  elevado  de  las  actas  electorales  irregulares  corresponde  al
departamento de Santa Cruz (son las actas cuyo código empieza con 7).



SEGUNDO TIPO DE IRREGULARIDAD QUE GENERA INCONSISTENCIAS Y CONTRADICCIONES

En esta irregularidad se tiene los casos, en los que la cantidad de Votos Emitidos Presidente es
de la misma cantidad que los Votos Emitidos Diputado Uninominal, y ambos son distintos a la
cantidad de papeletas sacadas del  ánfora.  Esta situación irregular solo  se da en el  ámbito
contable (manipulado) ya que físicamente en la Elección 2025, los votos contabilizados surgen
de las papeletas sacadas del ánfora electoral, no puede haber votos contabilizados que no
tengan una papeleta electoral que origine, que justifique esa contabilización del voto. 

Otra característica de este segundo tipo de irregularidad, es que ese crecimiento manipulado
de la  cantidad de votos  emitidos presidente y  diputado, en su  gran mayoría,  alcanza a la
cantidad de ciudadanos inscritos en esa mesa, es decir como si la totalidad de la mesa hubiese
asistido a votar con un 100 % de votación, con la contradicción de que utilizaron una cantidad
menor de papeletas electorales.  

Mediante  el  análisis  del  acta  electoral  700870-1,  es  que  veremos  en  que  consisten  estas
inconsistencias  y  contradicciones  de  los  datos  registrados  y  contabilizados  en  el  acta.  La
siguiente fotografía es una captura de pantalla de la consulta realizada en el OEP del acta
electoral 700870-1, en la parte izquierda se tiene el recuadro de como ingresaron los datos del
acta al Sistema de Cómputo Oficial SCORC y en la parte derecha, está la foto del acta electoral.

En los datos ingresado en el Sistema de Cómputo, se ve claramente que los votos emitidos son
240 para presidente y para diputado uninominal, ambas cantidades difieren de la cantidad de
papeletas registradas en el acta electoral que tiene, 210 papeletas sacadas del ánfora y que 30
papeletas no se utilizaron.

La contradicción e inconsistencia de los datos que son causal de nulidad, es que esta mesa
tiene registrados 240 ciudadanos inscritos habilitados para votar, por lo que el OEP suministró
240 papeletas electorales nuevas, los jurados de electorales  al cierre de la mesa de votación y
realizado el escrutino, en el acta registran que se sacaron del ánfora electoral 210 papeletas,
cada una depositada por un ciudadano  y que no fueron utilizadas 30 papeletas (ciudadanos
que no fueron a votar). Entonces, con esas 210 papeletas que se sacaron del ánfora, se realizó
el conteo de votos para cada partido político, los votos blancos y los votos nulos. La lógica,

Datos del Sistema de Cómputo



física  y  normativa  electoral,  da  que  deberían  haberse  contabilizado  210  votos  emitidos
presidente  y  210  votos  emitidos  diputado  uninominal,  pero  contradictoriamente  se  han
contabilizado  oficialmente  240  votos  emitidos  presidente  y  240  votos  emitidos  diputado
uninominal, claramente se tiene que 30 votos emitidos están por demás y que no utilizaron
papeleta electoral ni fueron sacados del ánfora electoral. Esto es la causal de nulidad, descrita
en el inciso h del articulo 177 de la Ley 026.

Analizando una segunda acta  electoral,  la  del  código  700902-1,  se  puede  verificar  que se
tienen contabilizados oficialmente por el OEP 240 votos emitidos para presidente y 240 votos
emitidos para diputado uninominal, siendo que del ánfora electoral se sacaron 212 papeletas
electorales.

De los datos registrados en el acta electoral, se puede observar que la cantidad de ciudadanos
inscritos habilitados para votar son 240, por lo han recibido 240 papeletas nuevas para votar.
Al cierre de votación de la mesa, se registra que 212 papeletas electorales fueron sacadas del
ánfora electoral y los jurados también registran que no se utilizaron 28 papeletas electorales. 

La contradicción e inconsistencia de los datos que son causal de nulidad, es que esta mesa
tiene registrados 240 ciudadanos inscritos habilitados para votar, por lo que el OEP suministró
240 papeletas electorales nuevas, los jurados de electorales al cierre de la mesa de votación y
realizado el escrutino, en el acta registran que se sacaron del ánfora electoral 212 papeletas,
cada una depositada por un ciudadano,  y que no fueron utilizadas 28 papeletas (ciudadanos
que no fueron a votar). Entonces, con esas 212 papeletas que se sacaron del ánfora, se realizó
el conteo de votos para cada partido político, los votos blancos y los votos nulos. La lógica,
física  y  normativa  electoral,  da  que  deberían  haberse  contabilizado  212  votos  emitidos
presidente  y  210  votos  emitidos  diputado  uninominal,  pero  contradictoriamente  se  han
contabilizado  oficialmente  240  votos  emitidos  presidente  y  240  votos  emitidos  diputado
uninominal, claramente se tiene que 28 votos emitidos están por demás y que no utilizaron
papeleta electoral ni fueron sacados del ánfora electoral. Esto es la causal de nulidad, descrita
en el inciso h del artículo 177 de la Ley 026.



Esta investigación se encuentra abierta, por lo tanto, es posible que se encuentran mas casos
con este tipo de irregularidad. En la siguiente foto se muestran el listado de códigos de actas
electorales  que  presentan  esta  irregularidad,  y  pueden  se  sometidos  al  mismo  tipo  de
analizado, realizado en los dos ejemplos anteriores, variarán las cifras, pero los conceptos y
conclusiones serán los mismos. Se tiene otro incumplimiento de la normativa electoral.

Puede constatarse, que de los 51 casos detectados con este segundo tipo de irregularidad, 21
casos corresponden al departamento de Santa Cruz, el 41% es un porcentaje elevado.

Este es otra causal de nulidad, que solo requiere una revisión visual del acta electoral, para ver
si  tiene  datos  con  borrones  o  tachaduras,  que,  si  no  fueron  aclarados  en  la  casilla  de
observaciones del acta electoral, se constituyen en una causal de nulidad.

En este caso pude tenerse cierto grado de subjetividad, si el tachon involucra un sobre escrito,
si  esta  muy  o  poco,  etc.  Entonces se  ponen dos  ejemplos  ilustrativos.  La  investigación es
morosa y no se ampliara en otros casos, que seguramente existen.



CONCLUSIONES

En el presente informe se han presentado diversos pasos del proceso electoral en los cuales se
incumple la normativa electoral y especialmente se presentaron casos de actas electorales que
teniendo causales de nulidad establecidas por ley, esas actas fueron revisadas y aprobadas de
manera ilegal  por los vocales del OEP, tanto del TSE como de los TED, ese actuar de los vocales
en el desempeño de sus funciones y deberes, ha estado en contra de la normativa electoral, en
contra de los  Principios del  OEP,  y   estas  irregularidades que son Faltas Muy Graves está
contemplado ser tratadas bajo el  Régimen de Responsabilidades de la  Ley 018, lo cual  no
impide iniciar procesos ante la Justicia Ordinaria si los casos lo ameritan.

Algo de destacar, es que, en los casos de actas electorales identificadas, el mayor porcentaje y
con cifras significativas se encuentra al departamento de Santa Cruz, en el primer lugar con
mayor tipo de irregularidades.

Un caso particular que requiere otro tipo de análisis  técnico legal,  es el que compete a la
comparación de los datos del Censo 2024 INE con los datos del Padrón Electoral OEP 2025, en
el que se observan diferencias e inconsistencias, como tener municipios en los que hay una
mayor cantidad de ciudadanos mayores de 18 años registrados en el Padrón Electoral y que
votaron, en una cantidad significativamente superior a la cantidad de los ciudadanos censados
por el INE en el año 2024. 



Misiones de Observación Electoral Internacional y Nacional, de acuerdo al Reglamento para las
misiones de acompañamiento electoral, determina que su primer objetivo es 








